
Sábado 22 de Junio de 1867.
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Núm. 307.

Las leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de 12 mi^+ana proviacia, (Ley

, de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIl1E1C1^1 DEL C01: EJO

UE ltl\ISTItOS.

S. ;VI. la R,eina uuestra Se ŭora

(q• v• g.) y su aug,lsta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

RLALE ^ DECRh:TOS.

En el expediente y autos de com-

peteacia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Zaragoza ^ la
Sala segunda do la Audiencia del
territorio, de los cuales resulta:

Que en 8 de Abril de 18G1 se ad-

udicó como mejor postor á don An-

tonio 14iuro una dehesa procedente de

los Propios delpueblo de ^os, sita en
el términu partido de Sasiello, y

aquel la codió á don Lúcio Acosta y

don Antonio García:
Que en el aŭo siguiente don Ma-

nuel Murillo y otros vecinos de Cas-
tiliscar llevaron á pastar sus ganados

á ciertas heredades enclavadas en la

dehesa de que se ha hecho mérito, las

cuales, segun ellas afirmaban, eran

de su propiedad; y los compradores,
acudiendo por medio de un interdicto

al Juzgado competente, consiguieron
que se les sostuviese en la posesion
de todo aquel terreno:

Que en su consecuoncia los veci-

nos de Castiliscar recurrieron á la Ui-

reccion general de Propiedades y De-

rechos del Estado solicitando que se

excluyeran de la enfjenacion los ter-

renos de su pertenencia; y en vista

de los justificantes presentados por

los recurrentes, so declaró la nulidad

de la venta en 9 de Diciembre do
18G4:

Que no conformándose los com-
prsdores do Sasiello con este acuee-
do, recurrieron á la espresada Direc-
cion en solicitud de quo se dejaee sin
ofecto la providencia mencionada,
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comprometi^ndose á recoaoc®r el do-

minio de los propietarios, con tal que

so les indomnizaso de su valor y fue-
san deslindados Ios terrenos; y en su

consecuoncia se declaró válida y

subsistento la vonta de quo se trata
con las coudiciones propuestas:

(^ue en el Juzgado d© Sos se

presentó en 2J de Octubre de 186G

un interdicto de recobrar á nombre de

don Lúcio Acosta coutra ll. Antunio

Bueno y otros vecinos de Castiliscar,

por haber introducido sus gauados á
pastar en la dehesa, que el deman-
dante poseia en Sasiello:

Que sustanciadu el interdicto sin
audiencia de los despojantes so acor-

dó la restitucion en 9 de Noviembre

de 18GG:

(^ue remitidos los autos en apela-

cion á la Audiencia del territorio, el

Gobernador dd la provincia á iustan-

cia de los demandados la requiriú de

inhibi.cion, fundáudose en los artícu-

los 96 y 173 de la instrucciou dc 31

de lilayo de 1853,en la Real órdeu

de 25 de Enero de 184J, en ei núme-

ro tercero del artículo 54 de la loy

refor©ada de 25 de Setiambre de
18G3, y eu el 67 del regla^nentu

para su ejecuciun:
Que despues de la debida trami-

tacion, la Audienci:^ se declctró com-

petente para entender eu el negocio,

en razon á que hallándose el com-

prador en quieta y pacífica posesion

da la cosa enajeuada, la decision ds
tudas las cuestiones, que pudieran

originarse, era de la competencia de

los 'I'ribunales ordinarioe:

Que insistiendo en eu requeri-

miento el Gobernador, de conformi-

dad con el parecer del Consejo pro-
vincial, resultó el presente conflicto
que ha seguido sus trámites:

Viato el párrafo octavo del art. 9G
de la instruccion de 31 de biayo de

185^ para la ejecucion do la ley de

1. ° del mismo mes y aŭo, qu© dis-

pone que entenderá la Junta de Ven-

tas en la resolueion cle tocias las re-

clamaciones ú incidencias de oentas

de fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la Real órden de 2^ do

Enoro de 1849, segut^ la cual s^ de-

clara c^^ntencioso-ada^inistrativo y de
la competencia de los Consejos pro-

vinciales, y el Real er. su caso (hoy

de Lstado), todo lo t•elativo á la va-

lidez ó nulidad de las ventas de bie-

nes nacionales, á la interpretacion de

sus cláusulas, á la designacion de la
cosa y decluracion de la persona á

quien sa vendió y á la ejecucior del

contrato:

Visto el párrafo tercero clel art. 84

do la ley do 2^ de Setiembre de

1863, que atribuye al conocimiento

y fallo de los Consejos provinciales,

cuando pasen á ser contenciosas ias

cuestiones relativas á la valide^, in-

teligencia y cumplimient.o de los ar-

riendoti y v^ntas celebradas por la

Adcninistracion provincial de Propie-

dades y Derechus del Estado, y actos

posteriores que de aquellos ^e deri-

ven, hasta quc el comprador ó adju-
dicatario sea puesto de6nitivamente
en posesion de dichos biencs:

Considerando:

1. ° Quo don Antunio Bueno y

otros vecinos de Castiliscar, al recla-

mar la propiedad de sus fincas encla-

vadas en las dehesas de tiasiello, las

cuales segun afirman los comprado-

res fueron incluidas en la enajena-

cion, debierún acudir, como lo hicie-

ron, á la Administracion, por ser esta

la única encargada de resulver estas

cuestioues, eegun dispone el párrafo
octavo del art, 9G do la instruccion
citada:

;?. ° Quo aun adquiriondo cl ca-
ráctor de conteuc^osa la cuestion pre-

sente, siempre saria su docisiun de la

exclusiva competencia de los Conse-

^ jos provinciales, y del de Estado en

; su caso, al tenor do lo establecido en

i2 cuartos.

^ Las leyes, órdenes y anuncios que A°
manden publicar en los IIoletines oficiaice^
se han de remitir al Gefe político respoctivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de lcs mencionados periódicos. (;Zeales ór-
denes de 6 de Abril de 1639, y 31 de Octu-

bre de 1954. )
r^e^-•++' .a^si^

la Real órden de 25 de Enero cle

^ 1849 igualmánte mencionada:

' 3. ° Que los compradores de la

' dehesa du Sasiello no adquirieron la

; quieta y pacífica posesion de la cosa

! enajenada en razon á que el cleslinde,

: mandado practicar á instancia de

^ aquellus, no tuvo efecto h3sta e12G

' de Juuio de 18GG, y el interdicto so

; presentó en Octubre del mismo aŭo;

Conlormándomo con lo con-

^ sultado por el Consejo da Estado én

^ pleno,
^ Vengo en decidir esta competen-

; cia á favor de la ^^dministracion.

j llado en Palacio á diez y seis de^

Junio de mil ochociontos sesenta y

^ siete.--L'stá rubricado de la Real

i mano.--E1 Presidento del Consejo de

l Ministros, Ramon María Narvaez.

1

^ En el expe^liente y autos cie com-

petencia suscitada entre el Uoberna•
dor do la provincia de I3arcelona y el

Juez de primera iustancia de San Fo-

liú de I,lobregat, de los cuales re-

sulta:

Que al referido Gobernador acu-

dió la Junta directiva del canal de

riego de la izquierda del I.lobregat,

tituladu de la Iufauta do ŭa Maria

Luisa Carlota de Borbon, manifes-
tando quo en virtud de la queja pre-

, sentada por varios terratenientes del

Hospitalet, 1e que Uon Francisco

Puig les privaba de las aguae con la

tapia que coustruia para cerrar su ho-

redad, habia provenido la Junta á

I'uig se abstuviera de impelirlos

aquel disfrute; y despues los recla-

mantes, acudiendo al Juz^ado da

primera instancia de San Feliú, ob-

tuvieron un auto restitutorio condc:-

nando á I'uig á la demolicion de la

tapia: pero que insistiendo este en su
propii.^itu, tenia presentada ante el

mismo Juez domanda civil ordinaria

coutra 131as Cubells, uno de los re-
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clamantes, para que se le deelarara

e^ent^ del derecho de servidumbre

ciue ejercitaba.. Y como da esta ma-

nera so sometia á la jurisdicciott ordi-
naria la decision do cuestioues, que
por su índole correspondian á las ^^u-

toridacles aclministrativas, concluia la

Junta suplicando al Uobernador re-

quiriera de inhibiciorr al Juzgado:
Quo D. Franciscu Puig ejercitó

en su demanda la accion negatoria de

servidumhr•e, apoyándose en qtic al
ser desmem'arados dc la lrere:iad del

demandante ]os solares, que llevaban

en enfitéusis Cubells y consortes, no

constituyó el ceclento en favor de es-

tos la servidumbre de a¢ueducto que

reclamaban; y que apareCiendo otor-
gada la escritura de enfitc;usis en Di-

ciembre de 1855, el tiempo duraute

ol cual decian los cesionarios que La-

bian disfrutado las aguas no era bas-

tante á c^nstituir clei•echo:

Que el Gobernador de la provin-

cia, teniendo en cuenta^que el predio

que en ia actuali^iad poseia D. h'ran-

cisco Puig y los de los reclamantes,

fo:maron la here.iad denominada Ca-

sa de Parrucho; y que habiendo con-

tribuido en aquel tiempo su propie-

tario á la construccion del canal, on

tal concepto era tambien dueño de

él, y pudo trasmitir este derecho á

los reclamantes, estimó que la solu-

cion de las diferencias suscitadas

correspondia á la Junta directiva ^lul
canal, porque entendia eu toclo lo
concerniente á la distribucion de las

aguas entre sus propietarios; y des-

paohó requerimiento de inhibicion al

Juzgado, citando además el ar•t. 80

núm. 2.° de la loy de Ayuntamien-

tos, Real decreto de 20 de Abril de
1860, Real órleu de 22 do I^ oviem-

bre de 1836 y ley de 25 cle Setiem-
bre de 18G3:

Que sustauciacio el incidente, cl

Juez se declaró incomp^tente para

conocer; pero apelado el auto para

ante la Audiencia del territorio, la

Sala tercera de la de Barcelona dic-

tó sentencia revocándolo y man^iau-

do al Juez sostuvicra su jurisdiccion,

en r•azun á que la cucstion promovi-

da era de interés privado, ^• que así

lo habian reconocido 13s partes, acu-

dien^io primero á la via del interdic-

to y despues al juicio civil ordinario:

Que el Gobernador, do acuerdo
eon el Consejo provincial, insistió en

el requerimiento, y resultú el p_ re-
sente conflicto que ha ^eguiao su^
trámites:

Vista la Real órden de ^ de Se-

tiembre de 1817 aprobando el pro^

yecto de varios propíetarios de la ciu-

dad de Barcelona y pueblos circun-

vecinos, relati^o á proporcionar : i^-
go á sus tierras con ]as aguas de los

molinus de A-lolins del Re,y, tomadas

del rio Llobregat:

Vista la Real cédula de 22 de
Dic;iembre de 1824 y Real órden do
9 de Uctubre de 1880, por las que
el Rcy mi augusto Padre, tuvo á

bien autorizar la empresa del Cana'.

de la Infanta cl^ ŭa Luisa Carlota, y

concederle ciertas bracias y morcodes

con el fin de promover y facilitar la

terminacion de la obra; eipresando
que además de los riesgos utorgab^t

^i la empresa, mediante cierto cánon,
el aprovecharniento d^; todos los sal-

tcs de agua que habia producido y

pu^liera producir el canal:

Visto el ncim. 8, ° del art. 83 do

la ley de 2^ de Setiembre de 1863,

que atribuyo ^i los Consejos pro^in-

ciales la decision y fallo de las cues-

tiones contenciosas, relativas al cur-
so, navegacion y flote de los rios y

canales, obras lrechas en sus cáuces

y primera distribucion de aguas para

ri©go^ y otros usos:
^^istos los ntímeros 1. ° y 3. °

del art. 29G ae la ley de aguas de

3 de Agosto último, segun los que

comp^.te á los Tribunales de justicia

el conocimiento de ]as cuestiones re-

lativas al dominio do las aguas pú-

blicas y al dominio y posesion de las
privadas, y á las servidumbres do

:r;;uas fundadas en títulos del dere-

cho civil:

Considerando:
1. ° Quo autorizada en debida

forma la en,presa del canal para la

derivacion de las aguas del rio Llo-
bregat, las de esta manera ocupadas

pierden el carácter de aguas públi-

cas, y l^s cuestiones que con motivo
de su aprovechamiento puedan sus-
citarse entre los partícipes al referi-

do derecho, son por su naturaleza de

int©rés privado, y están sujetas á la

decision de los Tribunales or^linarios:

2. ° Que aun cuando así uo fue-

ra, solo á los da esta juriscliccioncor-

respondo conocer de la cuestion que

dá causa á la presente competencia;

pue^to qu•^ las acci^nes sostr.nidas,
primero en el interdicto y despues en

el juicio plenar•io de servidumbre, tie-

nen por objeto cleterminar los dere-

chos constituicíos por ua particular

¢n favor de otro pa*ticular, é inter-

pretar los efectos cie un coutrato pri-

vado: '
3° Quo nu se trata tampoco de

la primera distribucion de abuas para

riegos ú otros usos, sino de averiguar

las servidumbres que preste ó deba

prestar un prédio á sus colindantes;

Conf^rmándome cou lo consulta-

do por el Consejo de Estado en pleno,

VenáO c`n dccidir esta competen-

' cia á favor dc la Autoridad judicial.

^ llaclo en Yalacio á diez ,y seis de
Junio de mil ochocientos sesenta y

; siete.--Está rubricadode la l^eal ma-

; no.--r;l Presidente del Consojo de
^ ^Iinistros, Ramon \laría Narvaea.

^ !Ca,_•elc^ dcl 21 clr, Jr^^ii^•^

^ , ,^ .. -, r , :^ . ^

^ 6^^^^^5^^0 U^ I,:^ b^tU^l\^i.•^
^ iiE ^:^^^^^^ ► ^^.^.

Núm. 1283.

Vigilancia.-Los Alcaldes, ©m-

pleados de Vigilancia y Guardia civil,
prucederáu á la busca de las caballe-

rías, cu^•as seiras so exprosan al pió,
que en la noche del 19 del actual le

han sido estraviacías de la dehesa de
Ravanales de esta ciudad, á D. Fran-

cisco Solauo Fuentes de este domici-

lio; y casn de ser habiclas las remiti-
rán á disposicion cle estc ^iobierno

con la person:. en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciere las;garantías

necesarias.

^'órdoba 22 de Junio de 1t367.--

E1 Gobernador, Rourualdo íllendez

cie San Jttlian ^

^^'Bit l!S.

Una yegua, c^staita, cerracía,

cou menos de siete cuartas, con la

orej^, derecha cortada por la mitad,

herrada, parida, con rastra macho.

Otra castaña, cerril, con la oreja

derecha cortada por la mitad, con

cuatro aíros, herracía on la na^ga

derecha.

^ Utra flor de Iiuo cerril, cuatro

aŭos, herrada do la derecha.

Un mulo neáro, cuatralbo y cer-

rado.

Una mula negra, ciega, cerrada,

siendo las dos primeras do su propie-

dad y las tres restantes de particula-

res que se las tenia acojidas.

Núm. 1^8d.

Vigilaucia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca del súb-
dito portuguc;s Beñito Gacto, compli-

cado on el asesinato cometido eu la

villa dc Barranccs, en la persona de

Francisco Brito; y caso de ser habi-

do lo remitirán á disposicion del Es-

celentísimo seŭor 1:inistro de la Go-

bernacion con las segur•ilades conve-
nientes.

Cúrdoba 22 de Junio de 1867. -

I^:1 Golternador, Romualdo 1^Iendez
de Sau J ulian.

\ úm. 128G .

Seccion de Fowento.-\cgeciado 2.°-
Agricultura.-Circulbr.

La Uiputacion de esta pruvincia

en su incansable afan porque la Agri-
cultura adquiera el ^desarrollo que

tienen en otros paise5, ha adquirido

recientemente una máquina trillado-

ra y su locomúvil, la cual deberá

funcionar de! 30 del zctual al 5 de

Juiio prúbimo en esta capital; del 8

al 12 de citad ŭ mes en Castro de

1{iu; del 15 a1;^0 en Lucena, 3• del

25 al 30 eu I3ujalance.

Y con el fin d^ quo los labradores
pue^lan apreciar los benelĴciosos r©-
sultados que produco, he acordado se
ha^;a público en este periúdico oficial,
con el objeto do que los A.yunta-

mientos y mayores cuutribuyentes de

los pueblos de quo se ha hecho mérito
acuerden el sitio en que deba tener

lugar el ensayo y la clase dg mieses

con que se ha de pt•acticar; advir-

tiéndoles, que la máquina de que se

trata, dá diariamante de 180 á 200
fanegas de trigo limpias, bien clasi-

íicadas y trillada la paja con la ma-

yor regularidad.
Del reconocido celo de los señores

Alcaldes, espero que los ensayos se
hat•án con la puutualidad y esme^o

que son de deséar paraqueproduzcan

los efectos aputecidos.

Cúrdoba 22 de Junio de 1867.---
LI (^obernador, Romua1do11lendezde
^3u Julian .

Núm. 1285.

SPCCion de Fomento.-^eaociado ^.°-
^OCCll(^i0^.

D. Romualdo 1Vien^lez do San Ju-

lian, Gobernador de esta provincia.

Hago saber: que en vista del re-

sultado vantajoso que han obtecido

las medidas adoptadas en años ante_

riores para evitar los incendios en los

montes, he creido convenienta recor-

darlas á los Ayuntamientos para su

cumplimiento en el presente.

Artículo 1. ° Desde el dia 20 del

actual hasta el 15 de Setiembre, se

prohibe P1 uso de toda clase de fós-
foros en el cawNu.

Art. 2. ° Los aperadores, capa-

taces, manijeros de siega, mayorales

d de cualquiera otra ocup^cion dol

campo, serán responsables si los tra-

bajadores contravinieran á lo ante-

riormente dispuesto.

Art. 3. ° Queda prohibida des_

3e e120 del corriente al l^ da Agos-

to prú^imo, la quema de rastrojos,

barbechos ó past^s, aun en las pro-

piedades de dominio particular.

Los contraventores á esta dispo-
sicion pagarán una multa clo 300
reales.

A rt. 4. ° En los montes altos y
bajos se prohibo igualmente toda
quema desde e120 do1 que sigue has-
ta el 15 de Agosto, aunque sea con
el objeto de consumir los de^pojos de
las rozas, y fu^ra de este tiempo no
podrán ejecutar^e sin llen^r los re-
quisitos determinados .en las iustruc-
ciones que sobrc él particular se da-
rán á continuacion.

Art. 5. ° Los moradores en ca-

sas de campo ú cortijos, majadas ^

cabavas dc cualquiera clase, no po-

drán encender can^lela por ningufl

motivo al aire libre; y el hecho solo

de encontrárseles cenizas ó restos de
fuego reciente, desde el 20 301 ac-

tual al 15 do Setiembre, fu©ra de

paredes, cerca de piedra ú tierra, so'

rá castigatio con la rr,ulta do 20 á

I00 reales, aunquo no haya origina'

do incenŭ io.

Los tranaeuntes que pernoctaren
on el campo, ó los que por cualquier
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eoncepto tuviesen necesidad de pre-

parar comidas ; en él, quedan sujetos
á la misma prohibicion.

Art. 6. ° I\o se permilirá cazar
con armas de fuego á no emplcar ta-
cos de lana ó los llamados incombus-
tibles.

Art. 7. ° Tambien quedarán á las
órdenes de los guardas mayores, du-

rante la época de los fuel;os, los
guarĉías locales y rurales que exis-
tan et^ cada pueblo.

Art. 8. ° L os Alcaldes y Ayun-
tamientos, de acuerdo, establecerán
rondas que dia y noche alternando^

recorran y vigilen sus respectivos tér-
minos, y tendr^ín estas la rnas ostro-
cha obligacion de dar aviso al pueblo

mas inmediato cuando s^^ note fuego
si no alcanzasen sus esfuerzos á ex-
tinguirlo y coutenerlo.

Art. 9° Los dueŭos de prédios

rurales harán entender á los aperado-

ros, capataces, caseros ,y dem^ís en-

c:argados en ellos, que tienen uu do-
ber inescusable de pre.tar ausilio á

los guardas antes mencionados, en el

momento mismo de advertirse fuego
en cualquiera punto, acudieudo á él

cou cuanta gente tengan disponiblo.

Elque dejare de hacerlo iucurrirá en
la multa de 60 á 80 reales, ó sufricá
una detencior. que no pasará de cua-
tro dias.

. Art. 10 . Lu^go, quc los guardas
l:observen algun fuego, procurarán

dar aviso ^í la autoridad, sin per^uicio
do obrar y disponer lo mas conve-
niente para cortarlo ó impedir su co-
municacion.

Art. 11. 'I'au luego como la au ^-
__ aoridad reciba el aviso, hará que se
- anuncie el fuego por las campanas y

acudirá con el mayor número posi-
^ ble de vecinus y cori el Seerotario

del Ayuntamieuto al punto incendia-

dq, para dar las disposiciones conve-
; nientes é instruir en el acto la opor-

:.tuna sumaria de avatiguacion. Las
personas que requeridas nor la auto-

xidad ó por los guarclas, se negaren

á prestar ausilio, incurrirán en las
mismas penas soŭaladas en la dispo-
sici,on décima.

Art. 12. So ]levar^í a electo sin
consideracion alguna cuanto se dis-
pono en la Ileal órden de 2U de Ene-
ro de 1847, inserta Qn el BulcGi^t o,i-
c•ial de esta provincia del mismo a ŭo,
núm. 2^, cuidando muy e^pecial-

monte l^s Alcaldes de que se cum-

plan los acotamientos por seis aŭ^s
, de los terrenos incend'}aúos que de-

• signa la misma. ^
Art. 13. Los Alcaldes de los pue-

blos respectivc,s, acto coutínuo de

recibir este bando, lo harán fijar en
los sitios mas concurridos y publicar-

lo á pregon por dos dias de fiesta con-
secutivos, á fin de que nadia pueda
aleĥar ignorancia, remitiendo parte
certificado á este Gobiorno del cum-

plimiento de esta disposicion.
Art. 14. Los tnfractores incurri-

rá^ adĉnlás eu las'penas quc deter-
minan las leyes.

. Por último, me prometo qtte lo^

Ayuntamientos, Guardia civil, em-
pleados del ramo de montes, guar-
das rurales y todos aquellos á quie-

nes toca hacer cumplir y obscrvar
este bando, lo ]levarán á debido efec-

to, evitáudome el disg•usto do tener
quc casti^ar la falta de su cun^pli-

miento en todo ó en partc.
Córdoba 21 de .lunio de 18G7.--

E1 Gobernador, Romualdo iVlendez

do San Julian.

9nsiruccioncs para llc^ar ^í ci'ecto cl
bando auteriur dado en esta fecha.

Artículo 1. ° Los _^yuntamien-
tos se rPuuirán inmediatamente r^ue

reciban e^te I3olelin; 'pára acodar l^i

cre^cion^de los guardas temporeros
que juzguen necesarios on cada loca-
lidad y levantándoso acta en que se

haga constar las razunes en que se

fundlla ^firmativa cS negativa, se

procederá en ol primer caso al nom-
bramianto de los quo sean necosarios

y Ro someter^í á la aprobacion ^le mi

áutoridad. +

Art. 2. ° Estos guardas princi-

piarán á ejercer en l. ° de Julio y

cesarán en 1. ° de Setiembre, que-
dando desde dicha primera fecha bajo

las inmediatas brdenés ^ie los guardas

mayores de bloñtes.

Art. '3, ° Los Alcaldes eatable-

cerán un turuo entre los veciu^ŝ y

nombrarán diariamente las parejas

cjue crean necesarias para la rouda
de vigilancia de incendios, seguu so

dispone en el art. 7. ° del band^. Es-

tas 'roridas queciarán tambien s^lo pa-
ra los casos de incendio á las órdenes

de diĉhos guardas mayores.

Art. 4. ° Los Alcaldes,deacuer-

do con los guardas mayores, distri-

buirán estas fuerzas de la ' manera

más conveniente, á fiu de que los

iudivídúos que las compotigan, en
union con los guardas exiatentes

hoy, custolien con el mayor esmero,

así de dia como de noche, todos los

montes públicos, con el objeto de que

si desgraciadamente y apesar de estas

prevenciones oc^•rieso algun incen-

dio, llegue á conoclmiento de la An-
toridaci local á la brev.;dad posiblo.

•Art. 5. ° Todos los guardas cui-
clarán muy especialmente en dondo
se oncuentran cada dia los ganadoa

que hay a dentro do sus ^iemarcacio-
nes, y si Lubiero cazadores con la
debida autorizacion, deben enterarse

si los tacos son ó no do los prevenidos
en el artículo 6. ° de citado bando.

Art. G. ° Los Avuntamientos
cuidarán d© que las comisiones cle
montes elegidas en virtud de lo dis-
puesto en la circular núm. 5£?0 del
Bole^in del 15 de Abril del siio de
1861,vigilen á los guardas de su tér-
mino, dando parto al guarda mayor
do la comarca de cualquiera falta que
notare.

, Art. 7. ° Tambion quedarán á
las órdenes de los p;uardas mayores
durante la época dé los fuegos los

guardas locales y rurales que existan - medios empleados para extinguirlo

en cada pneblo. ; y el comportamiento de los que ha-

Art 8. ° Los n^uardas locales de ^ yan tenido obligacion de contribuir
montes no podrán pernoctar on los ' á ello, eu especial de los empleados

puoblos sino cada ocho dias, prohi- i del ramo, remitiendo esta operacion

biéndose que nuedan hacerlo dos en s a mi autoridad par conducto de los

el mismd y quedandu responsables ^ Alcaldes, á quienes encargo muy es-

del cumplimiento de esta disposciun

los Alcaldes y guac^ias mayores res-

Fectivos.

Art 9. ° En ca^la pueblo de los

en cuyo d:strito exista monte quuda-

rá estableciclo para 1. ° de Julio un
dol^ósito de títiles propios para cortar

los incendios, conforme á lo dispaes-

to en el art 19 de la Real órdon de

12 de Julio de 1858, fijando a^]emás

uno en Hinojo^a en el sitio de los

itiolinos de C'Tuadamatilla, otro en
Pozoblanco en el Santuario de Nues-

tra Señora de I.ima, otro en Montoro

en la casa del Guarda del Roy, otro

en Hornachuelos en la choza del

^;uarda de la dehesa de Santa Ma-

ría, otro en Posadas en la hacienda

de la Plata, otro en Villaviciosa en

la hacienda de Algarabejos.

Art. 10. Lns Alcaldes de^igna-

rán en cada pueblo las personas que

han de dirigir los trabajos para sofo-

car los incendios cuando no se en-

cuentren en él empleados dol ramo.
Dichas autoridadea procurarán que

las personas que elijan para este ser-

vicio sean en lo posible las mas idó-

neas, dando parte al ingeniero de

monte, do esta provincia de las en
rlllien recail;a el nombrami©ntor.

Art. 11. I.os empleados ^iel ra-

mo, dependient^s públicos y cuantos

concurran á practicar dichas opera-
ciones, sub^rdinados al que se elija

con este objeto, cumplirán exac-

tamente las órdeues que dierc.

Art. 12. En las operaciones ne-

cesarias para apagar los incendios se

procederá con e] mayor órden y con-

cierto posible, de modo que cada uno

desempei^e su cometido ^in ccrnfusion

y sin estorbar^e mútuamente, para

clue todos los esfuerzos conduzcan al

mismo fia.

Art. 13. Se procuraiá muy par-

ticularmente localizar el fuego, ais-

lándolo ea determinados espacios por

medio de rayas ú cortafuegos.

Tanto para esto como para su

completa estincion, se adoptarán los

meáios mas eficaces y espé_litos, se-

gun la estacion del incendio, la fuer-

za y direccion de los vieutos, cir-

cunstancias del terreno, número de

trabajadores y naturaleza de los re-

cursos de quo pueda clisponerse.

Art. 14. Despues do estinguido

el fuego se vigilará el monto con
mucho cui^íado para evitar c,ue se re-
uueve ú para apa^Tarlo si renace en

b

pecialmente el cumplimiento de esta
disposicion.

Art. 1G. Los etnpleados del ra-

tuo, siempre que ocurra un inc^ndio

en su comarca, harán constar el pun-

tu en que se encontraban y servicio

que desempeñaban al declararso, así

como el dia y hora en que lo supie-

ron y se presentaron en el sitio don-

do tuvo lugar.
.Art 17. . Los Poritos agrúnomos

se presentarán en los puntos ataca-
dos per el fuego, cuando las distan-

c^as á quo se encontraren de ellos les
permita verificarlQ.

En el caso de que no se presen-
ten, manifestarán la causa quo so lo
haya impedido.

.^rt. 18. La misma oblil;acion

impuesta á los Peritos agrónomoa,

tendrá el ingeniero del ramo. Cuan-
do concurra este á los incendios, se

encat•gará de las direcciones faculta_

tivas de las operaciones.

Art. i9. Siempre que ocurra un

fuogo en los montes, el Alcalde res-

pectivo practicará las mas activas
dili^•encias para poner en claro las

causas que lo produjeron y aprohen-

der^i al culpable, si lo liubiere, pa-
s:ic^clolac ^1 tribunal competente tan
luego como su estadc ► 1o p^^..^^to, r^-

ra e! mas pronto y severo castigo de

los que resulten dslincuentes.

Art. 20. A los quo teniendo al-

gun uso 6 aprovechamiento en un

monte incendiado no acudiesen sien-

do avisados á apagar el fuego, se les

privará de él por el tiempo seúalado

en el art. 150 de las ordenanzas.

Art. 21. Los montes que se in-
cendieu serán rigorosamente acota-

dos con arreglo á lo prevenido en la

Ileal Grden circular de 20 de Enero

cle 1847, que se observará con ]a ma-

yor e^actitud en todas sus partes.

:^rt. 22. Los guardas ma,yores
dar^ín uu parte semaual á los peritos
agrónomos de sus respectivos distri.-
tos de todos los incendios ocurridos
en sus couzarcas, en cuyos partes ha-
rán constar:

1. ^ La cabida do los montes in-

cendiados.
2. ° Cuál pueda ser el orígen ó

causa que lo produjo.

g, ° A qué hora priucipió y ae

extinguió y qué medidas se adopta-

ron para apagarlo.
4, ° E1 uúmero y clase de árbo-

les consumidos y daitos causados, así

f como el da los que pueaan aprove-cualquier punto.
Art. 15. El encar^•ado de dirigir ^ cLarse.

las operaciones para sofocar un in- ^ 5. ° y último. IĴ1 comportamien-

cendio, luego que se ltallen todas ter- i to de lae pe^sonas que hayan con-

minadas, e^tenderá una relacion cir- = currido á apagar el incendio, expre-

cunstanciada de todo lo ocurrido, e:c- ; sando así los quo se hayan distingui-

presando las causas del fuego, lo^a do por aus buenos sorvicioa, como loa

••^ , ^. , • . .
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que no se hubieren presentado te-

riiendo obligacion de hacerlo.

Art. 23. Iguales partes darán los

Peritos agrónomos al Ingeniero, con

^^ipresion del valor de los da ŭos y

perjuicios y el do los árboles ataca-
dos por ol fuego que puedan apru-

vecharse. Este funcionario lo trasmi-

tirá á mi autoridad.

Art. 24. Tanto Los Ayuntamien-
tos como !os empleadoa del ramo,

cuidarán bajo su mas estrecha respon-

sabilidad de que se cumpla estricta-
mente todas las clisposiciones de po-

Iicía forestal dicta^las con el objeto
de evitar los incendios, especialmon-

te lo prevenido en el artículo 149 de
las ordenanzas y lo que s^ dispone

en ol bando do esta fecha.

Córdoba 2I de Junio de 1867.-

L+'l Gobernador, Romual^ío ;líendez

de San Julian.

1
,'Instruccioues para llerar ^i eiecto lu

qucma de rezas dc quc lrata el art. ^.° 8,
del bando de esta 1'ecl^a.

^
1. ^ Las rozas no se harán mas

que en terreno de propiedad parti-

cular
2. ^ El terreno rozado no podrá

quemarso sin la precisa cualidad de

estar circunvalado de una raya ú cor-

ta-fuego de 20 varas de latitud si

confina con monte baju y de 30 si su

lindero tiene arbolado. Esta raya ha
de estar ejecutada para cl 15 do Julio
prótrmo, y se ha de arar, cabar y

barrer. Con estas precauciones y no

de otra manera, se prenderá fue^;o á

las rozas despues de puesto el sol y

con ]a indispensable condicion deque

se han de reunir para esta operacion

ocho persona5 cuando menos.

3. ^ Deade el dia 8 Lasta el 15

de Julio se practicará un escrupuloso

recon^cimiento por el guarda mayor

de cada comarca para asegurarse si

están ó no las rayas como se ha pre-

venido y los defectos que note los

hará enmendar inmediatamente :í

cos:a de los que no hubiesen cumpli-

do con lo ordenado; en la inteligen-

cia de que para el dia 1G de Julio ha

de quedar todo en taí disposicion clue

no ofrezca peligro. Desde el l G al 20 t

de Julio darán part^ al Ingeniaro del

ramo los referidos guardas mayores

de quedar practicado el reconocimien-

to, manifestando los defectos que ha-

yan correjido, remitiendo una rela^ ^

cion detallada de las rozas de su res

tiva comarca, en que conste el nom-

bre del dueŭo ó rocero, cabida a,proti-

mada, sitio donde se halla, distrito

municipal á que pertenece y proce-
dencia del suelo.

4. ' I.as rozas que el dia 30 ciel

presente mes carezcan de la raya ú

corta-fuegos antes mencionada, no
podrá quemarse en ol pre.sente aŭ o,
y las que se qnemen antes del 15 dc

Agosto y sin los requisitos marcados

les será impuesta á sus dueŭos la

multa de 200 reales por fanega cíe

tierra y los daŭos y perj uicios que

se ocasionaren.

5. c° Para llevar á debido efectu

todo lo expresado, los Alcaldes clc
los pueblos de esta provincia rPmiti-
rán para el 6 de Julio al Ingeniero

de montes de ia misma, una rolacion
en forma de estado c?e las rozas he-
chas ^n su término jurisdiccional,

espresando el nombre del rocero, ca-

bida apróximada, si^io donda se halla,

y pertenencia del suelo.

G. ^ E1.Tngeniero ^íe montes reu-
nirá estas noticias y las remitirá á los

guardas mayores para que puedan

jirar la visíta da reconocimiento an-

tes prevenido.

7. ^ El referido Ingeniero me

dará parte el 30 de Julio de quedar

cumplidas las anteriores disposicio-

nes sobre rozas, remitiendo á este

Go^^ieruo una relacion general de las

de la provincia en la que hecha la

conveniente distribucion del tiempo,
determinará los dia ŝ en que han de

quemarse las de cada localidad. Los

Alcaldes cuidarán de dar á este ban-

do é iustrucciones la debid^ publici-

dad, fijaudo uno y otr•as en los sitios

de costumbre y haciéndose así cons-
tar á mi autoridad.

Cúrdoba 22 de Junio de 18G7.-
El Gobernador, Romualdo Riendez
de áan Julian.

Se^r^.taría aeurr ;^l del Tribunal dc
Cuentas dcl It^ino.

E1 dia 1." de Julio prósimo veni-

dero, á las dos de la tarde, se verifica-
rá la subasta para la c^^nstruccion de

la estantería indispensable en el Ar-

chivo y Secciones de este Tribunal,
autorizada por Rtal órden de 8 del

actual; cuy o acto tendrá lugar en

esta Sncretaría general bajo el tipo

de 5.857 escudos 824 miiésim as, con
sujecion al plano, presupuesto y plie-
g^os de condiciones facultativas y
econúmicas que han sido tambien

aprobados y se hallarán de manifies-

to en esta misma dependencia todos

los dias hasta el del remate, inclusos

los feriadus, de onca á cuatro de Ia

tarde; en el concepto de que las pro-

posiciones se han de presentar en
pliegos cerrados, formuladas con
arreglo al adjunt^ modelo; y acompa-
ŭa^s de documento que acredite la
consignacion de 292 escudos 891

mil^simas ó más en la Caja genEral

de Depúsitos como l;arantía para to-

mar parte en la licitacion. Dichos
documentos serán devueltos inme-
diatamonte despues de terminar el

acto á los interesados en las propo-

siciones que no hayan sido admi-
tidas.

^Viadrid 19 de Junio de 18G7.-
P. A. del Tribunal, el Secretario

general, Ignacio Suarez Inclán.

^11oc,Ielo cle proposicion.

D.... , vecino de ... , calle de. ... ,
núm.. .., se obliga, á la construccion

deYlas estanterías para iel .Archivo J

Secciones del Tribunal de Cuentas

del Reino con sujecion al plano,

prosupuesto y pliegos de condiciones

aprobacios al efecto, á que hace refe-
rencia el anunci^ publicado por la

Secretaría general del mismo Tribu-

nal en la Gaceía del dia..... en la

cantidad de..... (en letra), á cuyo fin

acompaña adjunto el documento 1e

depósito en la Caja general, que se

requiere.

Madrid..... de..... de 18G7.-

Firma.

Uireccion general de propiedades ^^ dere-
cbos del Estaao.

El dia ? 8 de Julio próaimo, á laa
doce, tendrá lugar ante la Junta de
Jefes del establecimiento de las mi-
nas de Almaden subasta pública par^
el servicio del taller de carpintería

durante el año económico de 1867 á
18Gíi, con sujecion al pliego de con-
dicionea que se halla de manifiesto en

esta Direccios general y en el punto
de subasta.

I.os precios máximos admisibles

que hau de sarvir de tipo para las
construcciones serán los señalados en
la tarifa que asimismo se encuentra
en este centro directivo y en ol esta-
blecimiento citado; y respecto do los
quo han de regir para las habilitacio-

nes serán: la de 2.000 escudos por
cada aúo en quo la saca de azogue
cons^sta en 11.042 quintales métri-

cos (24 000 quintales castellanos);
1.840 escudos cada año en que la sa-
ca sea de 9 201,8G quintalos métri-

cos (20.000 quintales castellanos), y
1.600 escudos cuando la saca consis-
ta en 7.361,49 quintales métricoa
(16.000 quintales castellanos).

La fianza prévia para hacer pro-
posicion consistirá en 1.20U escudos,
y la definitiva en 3.500 escudos, se-
gun establecen laa condiciones 12 y
19 del pliego de subasta.

Las proposiciones se preRentarán
ajustadas al siguiente

Modelo.

Enterado el ql^e suscribe dpl plie-
go d^^ condiciones para contratar el
servicio del taller de carpintería de
las minas de Alm3den, correspon-
diente al aŭo económico de 18G7 á
1868, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo, haciendo en las
construcciones y habilitaciones la
baja comun (del tanto p or 100 ó por
1.000) con arreglo á la 8. e° condi-
cion (expresado por letra).

(Fecha, tirma y domicilio.)
I,o que se avisa al público para

su conocimiento
bladrid 12 de Junio de 1867.--E1

^

Director general, Juan de la Concha
(;astaŭeda

a _ _.,
.;
^
^̂

i
;

JLL(^^UO^.

Nrim 1281.

1 Juzgado de primera instancia del distrito
de la izquierda de Cúrdoba.

D. José Antonio de Cirer y Ro-

driguez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
ciudad y su particío.

Por el presente único edicto y
pregon y término de quince dias, se
cita á la persona ó personas que sean
dueŭos de un aparejo, unas altorjas,
dos costales, dos cordeles y una li-
ma, que en la noche del doce al tre-
ce de Nlayo último, fueron encontra-
d^^s junto á una corralera en el cam-
po de la Vercíad, para que dentro de
él se presenton en este Juzgado á
acreditar su pertenencia, en la inteli-
gencia que de no hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Cúrdoba á veinte y uno
de .Tunio do mil ochocientos sesent^
y siete.^-José Antonio de Cires -
De órden de S. S., Juan Manuel del
Villar.

Núm , 1287.

Juz^ado de primera instaucia de Castro
del Rio.

D. Salva^lor Romero, Juez de pri-
mera instauci^ de esta villa y su par-
tido.

Hago saber: que á virtud de de-
creto del Sr. Juez del distrito de San
Vicerite, de la ciudad de Sevilla, que
ha sido presentado en esto Juzgado,
en el cual se interesa la subasta del
olivar nombr•ado Mansanillar, que ha
sido retasado en la cantidad de diez
mil trescientos cincuenta reales, si-
tuado en esta mata y^ término, con
doscientos veinte y uu pies y sitio del
cerro Galloso, linda por L. con el ca-
mino de la Atalaya y olivos de Don
Antonio Miguel Garrido, por N. con
otros de D. José del Rio García, por
P. con otro de D. Juan Lopez Porti-
llo y por S. con Fraucisco del Carpio,
cuyo olivar pertenece á los herederos
dol Sr. Conde de la Estrella, y se
vende para pa;o de reales á D. Vi-
cente nominguez; cuyo remate ten-
drJ lugar el dia doce de Julio próai-
mo á las doce de su maŭana en la
Audiencia de este Juzgado que re-
caerá en el mejor postor.

liar:o en Castro del Rio á 15 de
Junio de 1867.-Salvador Romero
--Por disposicion de su señoría, Alon-
so Osun:i y Ortega.

A1L\CIO.
A1111L \ 1):^ 11II;JNTOS.

Se hace del cortijo nombrado de
Andiés Perez el alto, con 1i3 fane-
gas de tier^ra de tercio, situado en la
campiña de esta ciudad.

Tambien se hace de los pastos del
citado cortijo, descie San Juan pró-
ximo en adelante.

Igualmeute se verificará del cor-
tijo de Teba y su buena huerta, a-m
bas fincas lindantes entre sí y situs'
das en esta campiva, constando aquol
de 322 fanegas de tierra de teroio.

Todas !as anteriores fincas son
do la propiedad de la Excma. Sra•
Marquosa viuda del Salar, y los plis-
gos de condiciones podrán verse en
su administracion, situada en la ca'
lle de Carniceros, núm. 4.

CúrJoba y Dlayo 3 de 1867. ^
Ramon Estrada y Verjano.

.

Iwprenta dc R. Rojo v Comp.'
Reloj, nó®. 6.
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